
NOTA INFORMATIVA 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS ESTACIONES DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

ESTACIONES CENTRO, Nº 2.23/30108.0239 

 

En aplicación de la Resolución nº424/2024 del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales, por la que se resuelve el recurso  nº234/2024 presentado por la Asociación de 

Empresas de Mantenimiento Integral y Servicios Energéticos, se ha procedido a la revisión y 

sustitución de los apartados I.3, PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y ANUALIDADES ESTIMADAS, y 

III.3.1, PROPOSICIÓN ECONÓMICA, del Cuadro de Características del Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares, así como del Anejo nº1 Bis de dicho Pliego, permaneciendo 

inalterado el resto de su contenido y ascendiendo el presupuesto de licitación y el valor 

estimado del contrato a las siguientes cantidades:  

 

 PRESUPUESTO DE LICITACIÓN VALOR ESTIMADO 

BASE IMPONIBLE TOTAL IVA 21% TOTAL CON IVA 

LOTE 1 1.211.512,02 € 254.417,52 € 1.465.929,54 € 3.028.780,05 € 

LOTE 2 1.911.728,43 € 401.462,97 € 2.313.191,40 € 4.779.321,08 € 

TOTAL 3.123.240,45 € 655.880,49 € 3.779.120,94 € 7.808.101,13 € 

 

El Órgano de Contratación de ADIF ha resuelto, en fecha 19 de abril de 2024:  

 

1. APROBAR los pliegos que han de regir la adjudicación y ejecución del expediente 

denominado: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS ESTACIONES DEPENDIENTES DE 

LA SUBDIRECCIÓN DE ESTACIONES CENTRO, Nº 2.23/30108.0239. 

2. APROBAR el GASTO correspondiente  

3. La CONVALIDACIÓN Y CONSERVACIÓN de todas las actuaciones realizadas hasta el momento 

de la nueva publicación, incluyendo la aprobación del expediente de contratación y la 

apertura de los procedimientos de adjudicación, ordenando la publicación de los 

anuncios que, en su caso, procedan, publicándose nuevamente el expediente de 

contratación en el Perfil de Contratante de la Entidad y ampliándose el plazo de 

presentación de ofertas otorgando, a partir de la fecha de dicha publicación, un plazo 

de presentación de ofertas de 15 días. 

 

En consecuencia con lo anterior, las nueva fechas de la licitación indicada, recogidas en los 

anuncios correspondientes, son las siguientes:  

 

• Fecha límite de recepción de ofertas: 9 de mayo de 2024 hasta las 9:00 h. 

• Fecha de apertura del sobre nº 3, Criterios evaluables mediante fórmulas: 30 de mayo 

de 2024 a las 10:00 h, en acto privado. 

 

Todo lo cual, se comunica para su conocimiento y efectos. 

 

 

 


